Campeonato de España por Equipos Segunda División Grupo I.






	ORDEN DE FUERZA DEFINITIVO
Se podrá presentar un Orden de Fuerza definitivo, que podrá contener un máximo de dos cambios con respecto al presentado al formalizar la inscripción.
Para que sea válido, deberá tener entrada en la FEDA hasta el día 03 de agosto de 2009 a las 12.00 h.
AYUDAS A EQUIPOS PARTICIPANTES
Equipos Clasificados y representantes de Federaciones Autonómicas:
Un máximo de 500,00 € por equipo, a justificar con gastos de desplazamiento, estancias y manutención.
El plazo de envío a la FEDA de los justificantes para tener derecho a las ayudas mencionadas será hasta el día 09 de septiembre de 2009.
ALOJAMIENTO
Hotel Oficial:
HOTEL SCALA *** de Pazos-Padrón (A Coruña)
Tipo Habitación
Pensión completa
Media Pensión
Individual
66.- €
56,- €
Doble
50,- €
40,- €
Triple
46,- €
37,- €
Comidas o cenas sueltas
12,- €
Precios por persona y día IVA incluido.
Información y reservas a la Federación Gallega de Ajedrez. Tel 986237945. Email fegaxa@fegaxa.org 
En Madrid, a 05 de julio de 2009.
Ramón Padullés Argerich

Secretario General
Ref.: Convocatoria del Campeonato de España por Equipos de Club 2009.
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